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2º.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia a los efectos
oportunos y a la suscripción del convenio.

3º.- El presente acuerdo se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia una vez firmado por los otorgantes,
siendo los gastos a cuenta del particular, con expresión
de haber sido depositado el referenciado convenio junto
a la presente resolución en el correspondiente Registro
público de carácter administrativo que se lleva en el Área
de Planeamiento, Desarrollo Urbanístico y Patrimonio
Inmueble.

4º.- Lo que se notificará a los interesados con expresa
indicación de que contra el presente acuerdo, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso Con-
tencioso Administrativo ante la sala de este orden juris-
diccional, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada, en el plazo de DOS MESES a contar
del día siguiente a la práctica de la notificación, y cuyo
último día para interponerlo es aquel en que se cumpla
el plazo de dos meses, teniendo en cuenta que durante
el mes de agosto no correrá el plazo de interposición del
recurso contencioso-administrativo.

No obstante lo dispuesto anteriormente, podrá inter-
poner con carácter potestativo Recurso de Reposición
ante el órgano que ha dictado el presente acuerdo en el
plazo de un mes a contar del siguiente a aquel en que
reciba la presente notificación, y cuyo último día para
interponerlo es aquel en el que cumpla un mes el día de
la notificación. Si interpone el recurso de reposición no
podrá interponer el recurso contencioso administrativo
en tanto no sea resuelto aquel, o sea desestimado por
silencio administrativo, en su caso. Sin perjuicio de lo
anterior, podrá interponer cualquier otro recurso que consi-
dere oportuno.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la ley 30/1.992 de 26 de
Noviembre sobre Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1.999 de 13 de Enero,
y 8, 46 y 128 de la Ley 29/1.998 de 13 de Julio Reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Dado en El Ejido, a 20 de febrero de 2006.
LA CONCEJALA DELEGADA DE PLANEAMIENTO,

DESARROLLO URBANÍSTICO Y P.I., Adela Cantón Suárez.

3º.- Lo que se notificará a los interesados con expresa
indicación de que contra el presente acuerdo, que pone
fin a la vía administrativa, podrá ser interpuesto recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado Provincial de
este Orden Jurisdiccional, con sede en Almería, en el
plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la
práctica de la notificación, y cuyo último día para interpo-
nerlo es aquel en que se cumpla el plazo de dos meses,
teniendo en cuenta que durante el mes de Agosto no
correrá el plazo de interposición del recurso contencioso-
administrativo. No obstante lo dispuesto anteriormente
podrá interponer con carácter postestativo recurso de
reposición ante el Órgano que ha dictado la presente
resolución en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al del recibo de la presente resolución en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del
recibo de la presente notificación, y cuyo último día de
interposición es aquel en que cumpla un mes el día de la
notificación. Si se interpone recurso de reposición no
podrá plantear recurso contencioso-administrativo hasta
tanto no se resuelva aquél, o, en su caso, sea desestimado
mediante silencio administrativo. Todo ello según dispo-
nen los artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de Noviembre, de RJAPAC en la redacción dada por la Ley
4/1999 de 13 de Enero, así como artículos concordantes
8, 46 y 128 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso
que estimen oportuno (art. 89.3 de la Ley 30/1992).

Dado en El Ejido, a 11 de mayo de 2006.
LA CONCEJALA DELEGADA DE PLANEAMIENTO,

DESARROLLO URBANÍSTICO Y P.I., Adela Cantón Suárez.

4111/06

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno en la sesión Ordinaria celebrada
el día 2 de Mayo de 2006, adoptó el siguiente ACUERDO:

1º.-Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle que
tiene por objeto definir las condiciones de volumen y distri-
bución de aprovechamiento de las parcelas del ANCOR-
4-ES, promovido por la mercantil RANGELAK, S.L. según
proyecto redactado por los Arquitectos D. José Manuel
Gutiérrez Cadiñanos y D. Francisco Escobar Pérez.

2º. -El presente acuerdo se publicará en el BOP, con
notificación personal a los propietarios y demás intere-
sados directamente afectados.

4337/06

AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO

E D I C T O

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1.992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, intentada la notificación y no habiéndose podido
practicar, se le hace saber a los interesados que más
abajo se relacionan, que mediante Decreto de la Alcaldía-
Presidencia, se ha declarado la CADUCIDAD de los
expedientes que se referencian, de conformidad con lo
establecido en el Art° 92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, se advierte que una vez publicado el Edicto en
el BOP, contra dicha Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, si no se interpone Recurso potestativo de Repo-
sición, podrá ser interpuesto Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado Provincial de este orden
jurisdiccional, con sede en Almería - Plaza Conde Ofalia,
22 Bajo-, en el plazo de DOS MESES a contar del día
siguiente a la práctica de la notificación, y cuyo último día
para interponerlo es aquel en que se cumpla el plazo de
dos meses, teniendo en cuenta que durante el mes de
agosto no correrá el plazo de interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo. No obstante lo dispuesto
anteriormente, podrá interponer con carácter potestativo


